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EXPEDIENTE N" 327-2013-OEFAIDFSAIIPAS 
ADMINISTRADO CONSORCIO TERMINALES 
UNIDAD AMBIENTAL PLANTA DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 

TERMINAL CHIMBOTE 
UBICACIÓN DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DE SANTA, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH 
SECTOR HIDROCARBUROS LiQUlDOS 

Lima, 0 6 ASO: 2013 

SUMILLA: Se sanciona a la empresa Consorcio Terminales por la comisión de 
las siguientes infracciones: 

i) No haber cumplido con los requisitos establecidos para el manejo y 
almacenamiento de hidrocarburos, de acuerdo a lo dispuesto en el literal 
c) del artículo 43" del Reglamento de Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 015- 
2006-EM. 

ii) No contar con el sistema de control de cambios, de acuerdo a lo 
dispuesto en el articulo 62" del Reglamento de Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 015- 
2006-EM, 

SANCIÓN: 76,25 UIT. 

l. ANTECEDENTES 

El 18 y 19 de junio de 2009, el Organismo Supervisor de la Inversión en Energia 
y Minería (en adelante, OSINERGMIN) realizó una visita de supervisión en la 
Planta de Abastecimiento Terminal Chimbote operada por Consorcio Terminales 
(en adelante, Consorcio Terminales), con la finalidad de verificar el cumplimiento 
de la normativa ambiental vigente y de los compromisos asumidos en su 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (en adelante, PAMA), aprobado 
mediante el Oficio N" 136-95-EMIDGH de fecha 19 de junio de 1995 y 
modificado por Resolución Directoral N" 568-97-EMIDG de fecha 07 de octubre 
de 1997'. 

2. A través de la Resolución Subdirectoral N" 501-2013-OEFA-DFSAIISDI, emitida 
el 18 de junio y notificada el 19 de junio de 20132, la Subdirección de Instrucción 
e Investigación del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, OEFA) inició el presente procedimiento administrativo sancionador 
contra Consorcio Terminales por presuntos incumplimientos a la normativa 
ambiental, conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

Al respecto. se debe señalar que los referidos documentos obran a folios 255 al 293 del Expediente N' 281- 
201 3-OEFA/DFSAI/PAS. 

Ver folios 168 al 171 del Expediente. 
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3. El 01 de julio de 2013, a través del documento con registro de ingreso N" 20827, 
Consorcio Terminales presentó su escrito de descargos alegando lo siguiente3: 

2 

a) El Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo N" 015-2006-EM (en adelante, RPAAH) no 
resulta aplicable a Consorcio Terminales, toda vez que las disposiciones en él 
contenidas están dirigidas a los nuevos proyectos o a las modificaciones y10 
ampliaciones de las instalaciones preexistentes y no así a las instalaciones 
preexistentes, como es el caso de la Planta de Abastecimiento de 
Hidrocarburos Líquidos ubicada en Chimbote, operada por Consorcio 
Terminales. Además, se debe tener en cuenta que el titular de la referida 
planta es la empresa Petróleos del Perú S.A. (en adelante, PETROPERÚ). 

Consorcio Tenninales no 
habria cumplido los 
requisitos establecidos para 
el manejo y almacenamiento 
de hidrocarburos. 

b) El RPAAH no contiene disposiciones que obliguen a aquellas instalaciones 
preexistentes a adecuarse a su contenido. Al respecto, el mencionado 
reglamento sólo establece la obligación de adecuación a aquellos titulares que 
a la fecha de su aprobación se encontraban operando y que no contaban con 
un EIA o PAMA, sin embargo, Consorcio Terminales sí contaba con un PAMA 
aprobado para la planta de Chimbote. 

Consorcio Terminales no 
habría cumpiido con el 
establecimiento de sistema 
de control de cambios. 

c) La impermeabilización del área estanca fue materia de un procedimiento 
administrativo sancionador impulsado por OSINERGMIN, el cual a la fecha se 
encuentra en trámite en la vía judicial, a través de un proceso contencioso 
administrativo; por lo que, se estaría vulnerando el principio de non bis in ídem 
establecido en el inciso 10 del ariiculo 230" de la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG). 

Reglamento de Protección 
Ambiental en Actividades de 
Hidrocarburos. aprobado 
mediante Oecreto Supremo N' 
015-2006-EM. 

d) En su calidad de operador, Consorcio Terminales no es responsable por los 
incumplimientos en temas que no estén estrictamente relacionados con la 
operación de la Planta de Chirnbote, toda vez que en el Contrato de Operación 
para los Terminales celebrado con PETROPERU, éste declaró que cumplía 
con las disposiciones legales vigentes. 

de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de OSINERGMIN, 
aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICO y sus 

Artículo 62" del Reglamento de 
Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por Oecreto Supremo 
N" 015-2006-EM. 

e) En la visita de supervisión no se levantaron actas, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 156" del LPAG y el inciso 5 del articulo 22" de la Resolución N" 233- 
2009-OSICD, Reglamento del Procedimiento Sancionador del OSINERGMIN. 

modificatorias. 
Numeral 3.12.6 de la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, 
contenida en la Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de OSINERGMIN. 
aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICO y sus 
modificatorias. 

Ver fojas 218 al 232 del Expediente 
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Por este motivo, no es posible acreditar la certeza ni las dimensiones reales de 
los hechos imputados, lo cual constituye una vulneración del Principio de 
Presunción de Licitud. 

f) No se señaló con precisión cuál sería la sanción que corresponderia aplicar, de 
corroborarse las infracciones imputadas, lo cual contraviene lo señalado en el 
inciso 3 del articulo 235" de la LPAG y el inciso (iii) del articulo 12" de la 
Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFA-CD, Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador de OEFA (en adelante, RPAS). 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

i) Determinar si Consorcio Terminales cumplió o no con los requisitos 
establecidos para el manejo y almacenamiento de hidrocarburos. 

ii) Determinar si Consorcio Terminales cumplió o no con establecer el sistema de 
control de cambios. 

iii) De ser el caso, determinar la sanción que corresponde imponer a Consorcio 
Terminales. 

111. CUESTIÓN PREVIA 

111.1 Competencia del OEFA 

4. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013"ue aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente. se crea el Oraanismo de Evaluación v Fiscalización 

...,..,..., .. Ambiental - OEFA. 

\ o d 5 .  Al respecto, el articulo 11" de la Ley No 29325" Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, establece como funciones generales del 
OEFA. entre otras. la de fiscalizar v sancionar: en este contexto. se encuentra 
facultádo para investigar la comiskn de posibles infracciones administrativas 
sancionables e imponer las sanciones aue correspondan por el incumplimiento 
de obligaciones derivadas de los instrumentos de gestión ambiental, de normas 
ambientales o de los mandatos o disposiciones emitidas por dicho ente 
administrativo. 

Decreto Legislativo No 1013 que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente 
"Segunda Disposición Complementaria Final 
Créase el  Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico 
especializado, con personerla jurldica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta/, 
adscrito al Ministeria del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, e l  control y la sanción en 
materia ambiental que corresponde? 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley No 29325 
"Articulo 114- Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA: 
1.. .l 
d) Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles 
infracciones administrativas sancionables y de imponer sanciones por e l  incumplimiento de obligaciones 
derivadas de /os instrumentos de gestión ambiental, as1 como de las normas ambientales y de los mandatos o 
disposiciones emitidas por el OEFA: 



IV. 

Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada norma 
establece que el OEFA asumirá las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental que las entidades 
sectoriales se encuentran ejerciendo6. 

Mediante Resolución No 001-201 1-OEFAICD, el Consejo Directivo del OEFA 
aprobó los aspectos objeto de transferencia de las funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en general y 
electricidad provenientes del OSINERGMIN estableciéndose como fecha efectiva 
de transferencia de funciones el 04 de marzo de 201 1. 

Por lo expuesto en los párrafos precedentes, todo lo actuado respecto de la 
visita de supervisión realizada del 18 al 19 de junio de 2009 fue transferido del 
OSlNERGMlN al OEFA, para que ésta última, dentro del ámbito de sus 
funciones, determine el inicio de un procedimiento administrativo sancionador, de 
ser el caso. 

En consecuencia, al amparo de lo establecido en el RPAS, se procede a analizar 
las posibles infracciones a la normativa ambiental detectadas en la visita de 
supervisión realizada del 18 al 19 de junio de 2009 en las instalaciones de la 
Planta de Abastecimiento Terminal Chimbote operada por Consorcio Terminales. 

La aplicación del Reglamento de Protección Ambiental en Actividades de 
Hidrocarburos 

De la revrsión del Expediente, se aprecia que Consorcio Terminales opera Ltna 
Planta de Abastecimiento de Hidrocarburos Líquidos7 cuyo Registro N" 960933, 
emitido el 10 de julio de 1998, se encuentra hábil en el Registro de 
Hidrocarburos. 

Al respecto, el "Glosario, Siglas y Abreviaturas del Subsector Hidrocarb~ros"~ 
define como Planta de Abastecimiento a la "instalación en un bien inmueble en 
donde se realizan operaciones de recepción, almacenamiento, transferencia, 
agregado de aditivos y despacho de combustibles líquidos y Otros Productos 
Derivados de los Hidrocarburos? 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobada mediante Ley N" 29325 
"Disposiciones Complementarias Finales 
Primera.- 
, . 
1 - - J  
Las entidades sectoriales que se encuentran realizando funciones de evaluación, supewisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental, en (30) dias útiles, contado a partir de la entrada en vigencia del 
respectivo Decreto Supremo, deben individuaiizar el acervo documentario, personal, bienes y recursos que 
serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar 
conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia. 
[..Y 

El Terminal Chimbote es una Planta de Abastecimiento operada por la empresa CONSORCIO TERMINALES, 
se encuentra ubicada en Calle Brea y Parinas SIN. distrito de Chimbote, provincia de Santa. departamento de 
Ancash: cuenta con una capacidad instalada de 292 000 barriles, recepciona, almacena y despacha Residual 
500, Residual 6. Kerosene, Diesel -82, Gasoiina 84. Gasolina 90 y 95 

Aprobado por Decreto Supremo N" 032-2002-EM. 
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12. Asimismo, el artículo 2" del RPAAHe establece que dicho reglamento resulta 
aplicable a todas las personas naturales y jurídicas titulares de autorizaciones 
para el desarrollo de actividades de hidrocarburos dentro del territorio nacional, 
dentro de las cuales se encuentran las referidas a la exploración, explotación, 
refinación, procesamiento, transporte, comercialización, almacenamiento y 
distribución de hidrocarburos. 

13. A su vez, el artículo 1" del RPAAH13eñala que el referido Reglamento tiene por 
finalidad establecer las normas y disposiciones que regulen la gestión ambiental 
de las actividades mencionadas con el objeto de prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar y remediar los impactos ambientales negativos derivados de tales 
actividades. 

14. En ese sentido, desde la entrada en vigencia del RPAAH, esto es, el 04 de 
marzo de 2006, dicha norma resulta exigible a todo aquel titular que desarrolle 
actividades de hidrocarburos. 

Al respecto, teniendo en cuenta que Consorcio Terminales venía realizando 
actividades de abastecimiento de hidrocarburos líquidos en el Terminal Chimbote 
a la fecha de la visita de supervisión, esto es, del 18 al 19 de junio de 2009, sí le 
eran aplicables las disposiciones contenidas en el RPAAH, por lo que su 
inobservancia podría ameritar la imposición de una sanción. 

16. Con relación a que los artículos 9" y 10" del RPAAH" tendrían por finalidad 
regular actividades o proyectos futuros y no instalaciones preexistentes, lo cual 

Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
Artículo 2".- El presente Reglamento es de aplicación para todas las personas naturales y jurídicas Titulares 
de Contratos definidos en el articulo 10 de la Ley No 26221, asi como de Concesiones y Autorizaciones para ei 
desarrollo de Adividades de Hidrocarburos dentro del territorio nacionai. 
En caso que el Titular de la actividad transfiera. traspase o ceda la actividad a un tercero, ei adquiriente o 
cesionario debe ejecutar las obligaciones ambientales que se le hayan aprobado al transferente o cedente, así 
como las aplicables a dicha actividad. Esta regia rige también en el caso de fusión de empresas. 

'O  Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
"Articulo lo.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las normas y disposiciones para regular en el 
territorio nacional la Gestión Ambiental de las actividades de exoloración. exolotación. refinación. 
procesamienlo transpone comercfal'zacon alrnacenam ento, y d str bJclon de Iiidrocaib-ros durante su c c o 
ae vioa con el f i n  primord al oe preven r, ~ontrolar, m~tigar, renablliiar y remed ar los Impactos Ambientales 
negativos derivados de tales actividades. para propender al desarrollo sostenible y de conformidad con el 
ordenamiento normativo ambiental establecido en la Constitución Política, la Ley N' 28611 - Ley General dei 
Ambiente. la Lev No 28245 - Lev Marco dei Sistema Nacional de Gestión Ambiental. la Lev No 27446 - Lev del 
Sstema Nacional oe Eva *acon del Impacto ATbcnta Texo Unico Ordenado de ia Ley Organlca i c  
Iiidrocarb~ros aprobado medtante Decreto Supremo N" 042 2005 €M oe fecha 14 de octubre oe 2005 y as 
demás disposiciones legales pertinentes; asi como sus modificatorias o sustitutorias". 

1' Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
"Articulo 9'.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos. Ampliación de Actividades o Modificación. el 
Titular deberá presentar ante la OGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación 
será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el 
proponente". 

"Articulo lo'.- La DGAAE no aceptará para trámite Estudios Ambientales presentados con posterioridad al 
inicio de una Actividad de Hidrocarburos, de su Ampliación o Modificación". 
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evidenciaría aue el RPAAH no le resulta exiaible. corresponde señalar que el 
artículo 9" de'l mencionado reglamento estaiece que previo al inicio de toda 
actividad de hidrocarburos. ampliación o modificación de la actividad, se deberá 
presentar el Estudio ~mbiental'corres~ondiente. Por su parte, el artículo 10" del 
referido cuerpo normativo dispone que la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas no aceptará el trámite 
de estudios ambientales presentados con posterioridad al inicio de una actividad 
de hidrocarburos, su ampliación o modificación. 

17. Conforme se advierte, tanto el artículo 9" como el 10" del RPAAH están referidos 
a la obligación de contar con un estudio ambiental, de manera previa al inicio, 
modificación o ampliación de actividades de hidrocarburos, precisando que no 
podrán admitirse a trámite los estudios presentados de manera posterior. Estas 
disposiciones obedecen a que por su naturaleza, dichos instrumentos de gestión 
ambiental requieren de análisis de los posibles impactos que pudiera generar un 
determinado proyecto o actividad, análisis que debe realizarse de manera previa 
a su ejecución. 

18. Sin embargo, no es posible interpretar, como pretende Consorcio Terminales 
que en virtud de los mencionados artículos, el RPAAH sea aplicable únicamente 
a las actividades de hidrocarburos que estén por iniciarse y que, contrario sensu, 
no sea de obligatorio cumplimiento para las actividades en curso. 

. Por otro lado, Consorcio Terminales señaló que en tanto celebró un contrato con 
PETROPERÚ para la operación de la Planta desde 1998, y al no existir una 
disposición normativa que lo obligue a adecuarse al RPAAH, dicha norma no le 
resultaba exigible. Agregó que, ni en el PAMA ni en sus compromisos de 
inversian estaba prevista la ejecución de obras a las que se hace referencia en 
los supuestos hechos imputados. 

20. Al respecto, cabe precisar que el hecho que una obligación recogida en la 
legislación del sub-sector hidrocarburos, aplicable al presente caso, no este 
incluida como una inversión en el contrato celebrado entre PETROPERÚ y 
Consorcio Terminales o como un compromiso en el PAMA, no enerva su 
cumplimiento, toda vez que como se ha señalado anteriormente, el RPAAH es 
de obligatorio cumplimiento desde la fecha de su entrada en vigenciai2, para 
todos aquellos agentes que realizan actividades en el indicado sub sector, como 
es el caso de Consorcio termina le^'^. 

21. Finalmente, Consorcio Terminales agregó que únicamente la Octava Disposición 
Complementaria del RPAAH contiene una obligación de adecuación para 
quienes venían operando, pues la misma indicaría que los titulares de 
actividades de hidrocarburos que, a la fecha de entrada en vigencia del 

" En la mlsrna ,inea el Tr,b.nal Cons1,i~conai na esiablecdo que ( ) pard gfjI!car tina norrm 1 ) en.oM.nm0 
-cgfl.s!dergst. la reoria de los t~eglios --S y. consecuoilcrnenre e l  princpio de aplrcac~on inrned,afa 
de las normas (.. ) "  
(Fundamento N" 72 de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N" 00008-2008- 
PliTC). 

j3 Articulo 103" de la Constitución Politica del Perú establece que la ley, desde su entrada en vigencia se aplica a 
las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes. 
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reglamento, no contaban con algún instrumento de gestión ambiental aprobado, 
debían presentar ante la autoridad competente un Plan de Manejo Ambiental 
(PMA) para regularizar tal omisión. Sin embargo, ello tampoco le sería aplicable 
en la medida que cuentan con un PAMA aprobado. 

22. En efecto, Consorcio Terminales cuenta con un PAMA para el desarrollo de sus 
actividades, el cual fue aprobado en 1995': cuyo cronograma de actividades de 
implementación se encontraba establecido hasta el año 2002. En ese sentido, el 
PAMA de Consorcio Terminales contaba con un plazo determinado para ser 
implementado, luego del cual se entiende que el desarrollo de las actividades de 
hidrocarburos debía ajustarse al marco normativo vigente, es decir, a las 
disposiciones contenidas en el RPAAH. 

23. Por tanto, el Reglamento de Protección Ambiental en Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N" 015-2006-EM, resulta 

O 
aplicable al presente caso y, en consecuencia, corresponde desestimar los 
argumentos de Consorcio Terminales en este extremo. 

K " = . e ~ ~ . 2  La aplicación de los Principios de Predictibilidad y Uniformidad 

24. La Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, la 
LPAG), reconoce los principios de predictibilidad y uniformidad que orientan el 
Procedimiento Adrnini~trativo'~. 

25. El principio de predictibilidad, establecido en el numeral 1.15 del articulo IV de la 
LPAG, constituye una manifestación del principio de seguridad jurídica 
reconocido a nivel constitucional, por el cual se exige que en el ámbito de las 
relaciones administrativas las autoridades entreauen información cierta. 
completa y confiable a los administrados con el objeto de generar en éstos la 
expectativa razonablemente fundada sobre cuál ha de ser la actuación del ~ o d e r  
en'aplicación del Derecho, y se retire cualquier riesgo de incertidumbre sobre la 
manera en que será tramitada y resuelta la situación sometida a la decisión 
gubernativa". 

l 5  Aprobado mediante el Oficio N" 136-95-EMIOGH de fecha 19 de junio de 1995 y modificado por única vez a 
través de la Resoiucidn Directoral N' 568-97-EMIDG de fecha 07 de octubre de 1997 (Ver fojas 255 al 293 del 
Expediente N" 281-2013-OEFA-OFSAIIPAS). 

Ley N" 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Articulo IV.- PrInciDios del orocedimiento administrativo -- 
1 El procedim enlo admin strativo se sustenia f,ndarnei'ia mente en os s guienies pr ncip os sin per~~ic io oe a 
vigencla de otros pr ncipios gelerales de Dere~ho Aomin siraiivo 
(...) 
1.14. Principio de uniformidad.- La autoridad administrativa deberá establecer reauisitos similares Dara 
trámites similares, garantizando que las excepciones a los principios generales no serán convertidos en la regia 
general. Toda diferenciación deberá basarse en criterios objetivos debidamente sustentados. 

1.15. Principio de predictibiiidad: La autoridad administrativa deberá brindar a los administrados o sus 
representantes información veraz, completa y confiable sobre cada trámite, de modo tal que a su inicio. el 
administrado pueda tener una conciencia bastante ceiiera de cuál será el resultado 6nai que se obtendrá (...y. 

$7 MOR6N URBINA. Juan Carlos. "Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General'. Octava 
Edición, Lima. Gaceta Jurídica. 2009. p.92. 



. . .  
. . .  . . . . .. Resolucidn Directoral N~&$~O~~-OEFA-DFSAI 
. .  . 

.. ... . : ~ . . 
. . Expediente N" 327-2013-OEFAlDFSAI/PAS 

26. Por su parte, el principio de uniformidad establece que la autoridad deberá 
considerar requisitos similares para trámites similares y que toda diferenciación 
deberá basarse en criterios objetivos. 

27. Al respecto, el principio de predictibilidad demanda que la autoridad 
administrativa sea congruente al resolver un caso con decisiones anteriores 
sobre los mismos hechos o asuntos, sin embargo, frente a cada caso se deben 
valorar las circunstancias y particularidades, a fin de que luego de una valoración 
conjunta de los medios probatorios, se pueda emitir una resolución motivada 

28. En sus descargos, Consocio Terminales señaló que, en virtud de los principios 
de uniformidad y predictibilidad del procedimiento administrativo, debe 
observarse el criterio utilizado en la Resolución Subdirectoral N" 386-2013- 
OEFA-DFSAIISDI al momento de resolver el presente procedimiento 
administrativo sancionador en los extremos referidos a los presuntos 
incumplimientos de la obligación de establecer un sistema de control de cambios 
y el de requisitos establecidos para el manejo y almacenamiento de 
hidrocarburos. 

29. Respecto a la imputación referida al sistema de control de cambios, se debe 
señalar que mediante Resolución Subdirectoral N" 386-2013-OEFA-DFSAIISDI 
se dispuso, entre otros aspectos, que no existía mérito para iniciar un 
procedimiento administrativo sancionador contra Consorcio Terminales, debido a 
que cumplió con subsanar la observación. 

~ ~ ~ ~ ~ 3 0 .  Por otro lado, respecto a la imputación referida a los requisitos establecidos para 
el manejo y almacenamiento de hidrocarburos, Consorcio Terminales señaló que 
se debe seguir ei criteria uiilizado en la Resolucián Subdirectoral N" 386-201-3- 
OEFA-DFSAIISDI, a través de la cual se archivó dicha imputación, debido a que 
la fotografia que la sustentaba no generaba convicción de la posible infracción. 

31. Al respecto, de la revisión de la fotografía N" 4 de la mencionada Resolución, se 
pudo observar que se trataba de una fotografia panorámica de la zona estanca 
del área de tanques del Terminal Puno, la cual por sí misma no generó 
convicción de la existencia de una presunta infracción cometida por Consorcio 
Terminales, de allí que no ameritó el inicio de un procedimiento administrativo 
sancionador en su contra. 

32. No obstante en el presente caso en atención al principio de Libre Valoración de 
la pruebaz2, esta Dirección considera que las posibles infracciones materia del 
presente procedimiento administrativo sancionador deben ser analizadas de 
manera conjunta. Por ello, de la revisión conjunta de las fotografías que 
sustentan la presente observación, las mismas que obran a fojas 110 y 11 1 del 

'' En aplicación de lo dispuesto en el Titulo Preliminar de la Ley N" 27444, el Código Procesal Civil se aplica de 
f o n a  supletoria a los Procedimientos Administrativos. Por lo tanto. en el presente caso resulta de aplicación lo 
dispuesto en el articulo 197 del mencionado Código. 

Vaioración de la prueba.. 
lcArtículo 197".- Todos los medios probatorios son valorados por el Juez en forma conjunta. utilizando su 
aDreciación razonada. Sin embarao, en la resolución sólo serán expresadas ¡as valoraciones esenciales y 
determinantes que sustentan su d<cisión". 
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expediente, permitían apreciar que el área de tanques del Terminal Chimbote no 
estaría impermeabilizada, razón por la cual sí existieron indicios suficientes para 
el inicio del presente procedimiento administrativo sancionador contra Consorcio 
Terminales, por la referida infracción. 

33. En consecuencia, corresponde desestimar el argumento planteado por 
Consorcios Terminales en este extremo. 

IV.3 Validez del acta de supervisión 

34. En sus descargos, Consorcio Terminales señaló que durante la visita de 
supervisión realizada los días 18 y 19 de junio de 2009 en sus instalaciones, no 
se levantaron las actas conforme a lo establecido en la LPAG y en la Resolución 
N" 233-2009-OSICD, toda vez que no se pudo determinar con exactitud la 
situación existente a dicho momento, habiéndose emitido únicamente informes 
unilaterales con fecha posterior. Agregó que dado que las actas no eran válidas, 
en virtud del principio de licitud2; no habían quedado acreditadas las conductas 
imputadas en el presente procedimiento. 

%> 35 El artículo 156"'~ de la LPAG establece que las inspecciones serán 
h ' documentadas en un acta, debiéndose indicar en la misma la fecha, el lugar, el 

S\ 
. . e- izs nombre de los participes, el objeto de la actuación y otras circunstancias 
" ,$ relevantes, debiendo ser suscrita, inmediatamente después de la actuación, por 
,$e los declarantes, la autoridad administrativa y por los partícipes que quisieran 

hacer constar su manifestación en ella. 

36. Al respecto, en primer término se debe señalar que a la fecha de la visita de 
supervisión aún no estaba vigente el reglamento aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N" 233-2009-OS/CD26 alegada por Consorcio Terminales, por 
lo que no resulta aplicable al hecho mencionado por dicha empresa. 

37. Sin perjuicio de ello, la Carta de Visita de Supervisión No 52558 cumple con 
todos los requisitos exigidos por la LPAG para ser considerada válida, pues en 
ella se encuentran debidamente consignados todos los datos referentes a la 

" Ley N" 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 23W.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (...) 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus 
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario. (...) 

24 Ley N" 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 156".- Elaboración de actas 
Las declaraciones de los administrados, testigos, peritos y las inspecciones serán documentadas en un acta. 
cuya elaboración seguirá las siguientes reglas: 
1. El acta indica ei lugar, fecha, nombres de los participes. objeto de la actuación y otras circunstancias 
relevantes, debiendo ser formulada, leida y firmada inmediatamente después de la actuación, por los 
deciarantes, la autoridad administrativa y por los participes que quisieran hacer constar su manifestación. 
Cuando las declaraciones o actuaciones fueren grabadas, por consenso entre ia autoridad y los administrados, 
el acta puede ser concluida dentro del quinto dia del acto, o de ser el caso. antes de la decisión final". 

" La Resolución N" 233-2009-OSICD, la cual aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador de OSINERGMIN, derogó la Resolución N" 640-2007-OSICD; sin embargo fue publicada el 11 de 
diciembre de 2009 y entró en vigencia a partir del 12 de diciembre de 2009; por lo que, no se encontraba 
vigente a la fecha de supervisión (18 y 19 de junio de 2009). 



supervisión del 18 y 19 de junio de 2009, incluyendo lugar, nombre de los 
partícipes, el objeto de la actuación, la firma del representante de OSINERGMIN 
y la firma del receptor, señor Armando Peña Madrid, quien según se consigna en 
la referida Acta, es el supervisor de Consorcio Terminales". 

38. Por tanto, dado que se ha verificado que el acta de supervisión cumple con todos 
los requisitos de validez establecidos en el articulo 156" de la LPAG, la 
información contenida en ella constituye un medio de prueba que sirve para 
acreditar las conductas infractoras detectadas en las diligencias, de conformidad 
con el articulo 16" del RPASZ8. 

39. En consecuencia, corresponde desestimar el argumento sostenido por Consorcio 
Terminales en este extremo. 

IV.4 Los montos de las sanciones impuestas y la imputación de ia infracción 

40. Consorcio Terminales alegó en sus descargos que en la Resolución 
Subdirectoral N" 501-2013-OEFA/DFSAI/SDI no se señaló cuál sería la sanción 
que correspondería aplicar por las infracciones detectadas, sea un monto 
expreso o criterios objetivos que permitan una cuantificación predecible de la 
multa que se le impondría en caso se acreditara la comisión de la infracción. 

41. Asimismo, señaló que no es suficiente indicar únicamente los topes máximos de 
las posibles multas, ni tampoco hacer mención que de corroborarse la infracción 
se le sancionaría con una multa de acuerdo a lo establecido en la Resolución de 
Consejo Directivo N" 028-2003-OSICD, pues ello involucraría una vulneración al 
Principio de Predictibilidad. 

b;;' 
d. 

LPAG establece que en los procedimientos sancionadores se requiere notificar a 
los administrados los hechos que se le imputen a titulo de cargo, la calificación 
de las infracciones que tales hechos pueden construir y la expresión de las 
sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, así como la autoridad 
competente para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia. 
Sin embargo, el citado articulo no obliga a que se deba hacer mención expresa 
de la posible multa, pues dicha evaluación debe ser realizada por la autoridad 
administrativa luego del análisis del caso en concreto. 

" Ver folio 159 del Expediente. 

Resolución de Consejo Directivo 012-2012-OEFAICD, 
 artículo leia.- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos. actas de supeivisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 

'' Ley N" 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 234".- Caracteres del procedimiento sancionador 
Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento legal 
o reglamentariamente establecido caracterizado por: 
L.) 
Notificar a los administrados los hechos que se le imputen a titulo de cargo la calificación de las infracciones 
que tales hechos pueden construir y la expresión de las sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, as¡ 
como ia autoridad competente para imponer la sanción y la norma que atribuya tal competencia (...Y. 
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En la misma línea, el articulo 12" del RPAS3Ael OEFA tampoco establece que la 
resolución de imputación de cargos deba contener la sanción expresa, sino 
únicamente la posible sanción a imponer. 

En cumplimiento de dichas normas, en la Resolución Subdirectoral N" 501-2013- 
OEFA-DFSAIISDI se indicó claramente los rangos de las multas que podrían ser 
impuestas a Consorcio Terminales, así como la tipificación de cada infracción. 

Finalmente, respecto al cuestionamiento referido a los criterios objetivos de la 
graduación de multa, cabe señalar que mediante Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N" 035-2013-OEFAIPCD se aprobó la Metodología para el 
cálculo de las multas base y aplicación de los factores agravantes y atenuantes a 
utilizar en la graduación de sanciones, norma que proporciona los criterios 
objetivos para la graduación de las sanciones que el OEFA determine y que son 
aplicados por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos en la 
imposición de sanciones que hubiera lugar. 

En consecuencia, considerando que la Resolución Subdirectoral N" 501-2013- 
OEFA-DFSAIISDI si cumplió con los requisitos de la LPAG y RPAS en tanto que 
la imputación de cargos sí contenía la expresión de la posible sanción a imponer, 
corresponde desestimar el argumento de Consorcio Terminales en este extremo. 

El incumplimiento de los reauisitos establecidos para el maneio y 
almacenamiento de hidrocarburos 

El literal c) del articulo 43" del RPAAH3' establece que para el manejo y 
almacenamiento de hidrocarburos, el operador deberá impermeabilizar cada una 
de las áreas de los tanques o grupos de tanques con una capacidad de retención 
por lo menos igual al 110% del volumen total del tanque de mayor capacidad. 

Sin embargo, durante la visita de supervisión se detectó que la empresa 
Consorcio Terminales incurrió en la siguiente conducta": 

"Parte de la zona estanca del área de tanques del Terminal está 
impermeabilizada por las actividades de remediación de suelos. 
pendiente de impermeabilizar un 30% del área estaca total de la áreas de 
tanaues': (El resaltado es agregado). 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 
"Articulo 12".- Contenido de la resolución de imputación de cargos 
, \ 

t...) 
(iii) Las Sanciones que, en su caso, corresponderia imponer. identificando la norma que tipifica dichas 
sanciones; (...)." 

Reolamento Dara la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 
"Articulo 43".- Para el manejo y airnacenainelio de Hidrocaro~ros a operaaor Tit~lar de as Aciiviaades de 
Ií nrocaroLros cumplirá con los slguienies requisllos 
(...) 
c. Cada tanque o grupo de tanques debera estar rodeado por un dique que permita retener un volumen por lo 
menos igual al 110% del volumen total del tanque de mayor capacidad. Los muros de los diques de contención 
alrededor de cada tanque o grupo de tanques y el de las áreas estancas deberán estar debidamente 
impemeabilizados con un material de una permeabilidad igual o meoor que un diez millonésimo (0.000 0001) 
metros por segundo. (...)" 

Ver folios 143 y 144 del Expediente. 



La conducta descrita se sustenta en las vistas fo tográf i~as~~ obrantes en el 
expediente, así como en el Anexo 1 de la presente resolución, en las cuales se 
aprecia que el área estanca de la zona de tanques no se encontraba 
impermeabilizada, evidenciándose incluso suelo natural con cobertura de pasto, 
así como los muros de contención deteriorados. 

En atención a lo señalado, ha quedado acreditado que la empresa Consorcio 
Terminales no cumplió con lo establecido en el literal c) del artículo 43" del 
RPAAH, toda vez que la zona estanca de sus tanques de almacenamiento de 
combustible correspondiente al Terminal Chimbote no se encontraban 
debidamente impermeabilizados durante la visita de supervisión. 

Por otro lado, la empresa alega que el OSlNERGMlN ha tramitado un 
procedimiento administrativo sancionador sobre la misma materia, en la misma 
planta de Chimbote, bajo el Expediente N" 1101 13; por lo cual, se estaría 
vulnerando el Principio Non Bis ln ídem. 

Al respecto, Principio de Non bis in ídem, establecido en el numeral 10 del 
artículo 23WM de LPAG, en virtud del cual no se podrá imponer sucesiva o 
simultáneamente una sanción administrativa por el mismo hecho en los casos en 
que se aprecie la triple identidad": suieto, hecho v fundamento, siendo necesaria 
la concurrencia de todos y cada uno de estos tres elementos esenciales para la 
configuración del mismo". 

Ver foiios 110 y 11 1 del Expediente 

Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
esoeciales: 
(-..) 
10. Non bis in ídem: No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción 
administrativa por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento." 

En esta misma iínea, el Tribunal Constitucionai se ha pronunciado al respecto, ei mismo que contempla la triple 
identidad en los siguientes teninos: 

De a11i que se cons8dcrase que el elenienlo cons!srcrire cn Id igualdad de hindanieriro es la daveque 
define el senrido del princ!pio ecabe&@bk s a r l ~ ~ d e l  mtsmo u e o q o r  un nj~s!noliecho cuando 
!g.pur?i~.ipn.se fiindanienra m bnrn8.sm.o canrenido iniuslo. exoe.s. en !a.ksibn de un ni8smo.bjqc 
iuridico o un m!sma irirerds ororegido Pala que el e,erclc!o de la poreslad sanciunddora de la 
nd>n~,iirinrinn nor8ciol niiede conside!arsc cunlmr,a a dcha deredio fundanienlal en si, d~mensicri 

~ ~~ -~~ ~ ~~ ~~ ~ 

material (que es la que el recurrente, en esencia, ha alegado), es preciso que cuando menos dos de las 
acciones impuestas a un mismo sujeto, por la comisión de un acto, obedezca a la infracción de un 
mismo bien jurídico, sea este admlnisfrativo o de carácter penal. Por lo tanto, lo importante para 
calificar si dos sanciones impuestas violan dicho derecho fundamental no es tanto que por mismo acto 
una persona sea sancionada administrativamente y disciplinariamente y, correlativamente, en un 
proceso penal (pues, a prion, efectivamente ello puede acontecer desde el momento en que aquel acto 
puede suponer la infraccidn de un bien jurídico administrativo y, simultáneamente, de un bien jurídico 
penal). sino Que la conducta antiiuridlca. oese a afectar a un solo bien iurídico. hava merecido el 
reoroche dos o más veces". (El subrayado es nuestro). 

(Sentencia del Tribunai Constitucional recaída en el Expediente No 2868-2004iTC). 

De manera complementaria, Morón Urbina, refiere que la vulneración al Principio de Non bis in ídem se 
confioura cuando se Dresentan los siauientes suDuestos: 

Cuando una niisrna en1.aaa &m nisirat va sanciona dos veces por el mlsmo necho 
,ti) Cuanao dos O mas a-toridades adminislraii$as sanconan por el mistilo hecho 
, i~ i r  C~anao existe la acdm~lac~on de procesos entre la aam,n.siracion pub1 ca y la luriso ccion penal por 

ejemplo, si un ilícito pretendiera ser objeto de un procedimiento administrativo sancionador 
administrativo y de un proceso penal. 
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53. En el caso concreto, el supuesto incumplimiento imputado por el OEFA contra la 
empresa Consorcio Terminales se fundamenta en el hecho de que la zona 
estanca del área de tanques no estaba impermeabilizada. 

54. En tal sentido, corresponde existe identidad de sujeto, hecho y fundamento 
respecto de las imputaciones contenidas en el Expediente N" 110113 del 
OSINERGMIN, seguido contra Consorcio Terminales, con la finalidad de 
determinar si se ha vulnerado el Principio de Non bis in ídem. 

55. Al respecto, se advierte que la visita de supervisión materia del Expediente 
N" 110113, seguido ante el OSINERGMIN, no corresponde a la visita realizada 
del 18 al  19 de iunio de 2009 al Terminal Chimbote aue da oriaen al oresente - 
procedimiento ádministrativo sancionador. Por el contrario, el procedimiento 
administrativo sancionador seguido contra Consorcios Terminales baio el 
referido expediente, versa sobre los posibles incumplimientos deteciados 
durante visitas de supervisión de fecha anterior, a aquella que sustenta el 
presente procedimiento, conforme se advierte a fojas 233 del Expediente. 

56. Cabe precisar, que Consorcio Terminales no ha presentado documento alguno 
que acredite que el procedimiento seguido bajo el Expediente No 1101 13 ante el 
OSINERGMIN, verse sobre la visita de supervisión materia del presente caso, 
sobre los mismos hechos y por los mismos fundamentos que sustentan las 
imputaciones materia del presente procedimiento. 

57. Por lo tanto, al no haberse acreditado la triple identidad en los procedimientos 
tramitados ante el OEFA y el OSINERGMIN, no se ha configurado una 
vulneración al Principio de Non Bis in ídem. 

58. De otro lado, la empresa señala que se le debería aplicar el Decreto Supremo 
No 052-93-EM, el cual aprueba el Reglamento de Seguridad para el 
Almacenamiento, sustento legal por el cual OSINERGMIN fundamenta su 
imputación. Asimismo, adjunta copia del Decreto Supremo N" 017-2013-EM, el 
cual establece el procedimiento para la adecuación de instalaciones 
preexistentes a las disposiciones del Decreto Supremo No 052-93-EM. 

59. Sobre ello, debemos mencionar que el presente procedimiento ha sido iniciado 
por presuntos incumplimientos a la normativa ambiental, siendo que el Decreto 
Supremo No 052-93-EM, está referido a un ámbito normativo distinto al regulado 
por el RPAAH, y tiene por objeto establecer las normas y disposiciones para 
construir, operar y mantener instalaciones para almacenamiento de 
hidrocarburos, sea petróleo o derivados, en cualquiera de las diferentes etapas 
de la industria de los hidrocarburos, ámbito respecto del cual el OEFA carece de 
competencia para fiscalizar su cumplimiento. 

60. Por tanto, en el presente procedimiento sólo se analizarán las materias que son 
de competencia de este organismo, sin perjuicio de los eventuales 
incumplimientos en los que pudiera haber incurrido Consorcio Terminales a la 

(MORON URBINA. Juan Carlos. "Comentarios Ley del Procedimiento Administrativo Generar. Gaceta Juridica, 
2009. 8va ed.. P. 723 y 724). 



normativa contenida en el Decreto Supremo N" 052-93-EM, en los que ejerce 
competencia el OSINERGMIN . 

61. Asimismo, la empresa señala que el Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental de la Planta Chimbote no contiene ninguna obligación con respecto a 
la impermeabilización de la zona estanca. 

62. Al respecto, se debe precisar que la materia de la presente imputación no es un 
incumplimiento al Plan de Adecuación y Manejo Ambiental de la Planta 
Chimbote. Efectivamente, la obligación materia de la presente imputación tiene 
origen en el literal c) del artículo 43" del RPAAH, por lo que Consorcio 
Terminales está obligada a cumplir con lo establecido en el mencionado artículo, 
independientemente si esta obligación fue o no fue recogida en su PAMA. 

63. Finalmente, con relación al argumento de Consorcio Terminales referido a que 
las fotografías que sustentan la presente imputación no corresponden a la 
supervisión y a las instalaciones del Terminal, se debe precisar que de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 16"'" del RPAS, en concordancia con el artículo 165" 
de la LPAG", toda información contenida en el acta e informes de supervisión 
constituyen medios probatorios y se presumen ciertos, salvo prueba en contrario. 

64. Así, conforme a lo consignado en el Informe de Supervisión, en las visitas 
realizadas del día 18 al 19 de junio a la Planta de Consorcios Terminales se 
observó que la referida empresa no impermeabilizó la zona estanca del área de 
tanques del terminal. 

65. Asimismo, de la revisión de las fotografías que sustentan la presente 
observación, ras mismas que obran a fojas 110 y 11-1 del expediente, así como 
en el Anexo 1 de la presente resolución, se evidencia que el área de tanques del 
Terminal Chimbote no está impermeabilizada, debido a que se aprecia el suelo 
natural (tierra y pasto) y los muros de contención deteriorados. 

66 En consecuencia, luego de haber desvirtuado cada uno de los argumentos 
alegados por la empresa Consorcio Terminales, y sobre la base de las 
constataciones efectuadas en la vista de supervisión, queda acreditada la 
comisión de la infracción al literal c) del articulo 43" del RPAAH, lo cual es 
pasible de sanción de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 12 luz de la 

40 Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFA-CD, Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA 
"Articulo 16".- Documentos públicos 
La informacidn contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cieita. salvo prueba en contrario'. 

*' Ley N" 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo General. 
"Articulo 165".- Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No será actuada orueba resoecto a hechos públicos o notorios. respecto a hechos aleuados Por las Partes cuya 
pruroa consta en os arcn vos de !a en! aad, soore los qLe se naya comprobado con oc3s on da ejercco ae 
sds f~nciones o sJjefos a la presmc on de veracidaa sin perjLico de su fiscal rac on posler,or 

62 Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de OSINERGMIN, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo No 028-2003-OSICD y sus modificatorias. 
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Tipificación de Infracción y Sanciones del OSlNERGMlN aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo N" 028-2003-OSICD y modificatorias. 

IV.6 La obligación de establecer un sistema de control de cambios. 

67. El artículo 62' del RPAAH" establece que las empresas del sub sector 
hidrocarburos, tienen la obligación de contar con un control de cambios en sus 
instalaciones, a fin de identificar, evaluar, controlar, mitigar, etc., los efectos 
producidos al ambiente. 

68. Pese a ello, durante la visita de supervisión, se detectó la siguiente conducta": 

"El Terminal no tiene formato para el registro de control de cambios en las 
instalaciones, procesos, procedimientos de la operación entre otros? 

69. Al respecto, el mencionado hecho fue corroborado de la revisión documentaria 
realizada durante la visita de supervisión realizada entre el 18 al 19 de junio de 
2009, donde se detectó que Consorcio Terminales no contaba con formato para 
el registro de control de cambios en las instalaciones, procesos, procedimientos 
de operación y otros. 

70. De acuerdo a lo señalado, ha quedado demostrado que Consorcio Terminales 
habría incumplido lo dispuesto en el artículo 62" del RPAAH, toda vez que no 
contaba con formato para el registro de control de cambios en las instalaciones, 
procesos, procedimientos de operación y otros. 

71. Por otro lado, en sus descargos, Consorcio Terminales señala que el artículo 62" 
del RPAAH, no establece la obligación específica de llevar un registro de control 
de cambios en las instalaciones, procesos, procedimientos de la operación, entre 
otros, a través de un "formato" para el registro de todos los cambios, sino que el 
dispositivo establece la obligación de llevar un registro de los efectos que 
podrían producirse por cambios relevantes. 

72. Sobre este punto, el artículo 62" del reglamento citado, señala específicamente 
que "El titular de la actividad de hidrocarburos establecerá un sistema de control 
de cambios (...)", por lo que la obligación concreta es la de implementar este 
sistema, que puede comprender tanto formatos, como sistemas electrónicos, 
entre otros elementos, en el que se registren las modificaciones que se vayan a 

. -- -- -- - .- 
1 

! 3.1.2 -... lnc.u.mpl~m~e.np dK?gas-nsaas a licables en las actividades de Hidrocarburos~ _ .. .. -- . . 7 Inc~tno'iniiento de as normas r" Ans 43" ncso c i  46$ v Cierre ue 
1 

'' Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos 
"Articulo 62": E Titu ar ae .a aci v aad ae H arocnroLros esiablecerá i n  s siema ae control ae camolos para 

312.1 

identificar. evaluar, controlar, rnitisar v resistrar los efectos sobre la salud. la sesuridad v el Ambiente ante - 
cua qLier modifcacion a las insialaciones. los procesos ios procedimienios ae operacion los proceaim enios 
de rnanienm eito. los proceairenios logisticos u otras actvidades antes ue rnplernentar a mooifcac on La 
mpe-neniacion de a mod.ticaci6n podria requer.1 a su vez. moaif car el PMA 

sobre'área estanca y sistema 
de drenajes. 

'' Ver folios 135 del Expediente. 
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realizar a las instalaciones, los procesos, los procedimientos de operación, los 
procedimientos de mantenimiento, los procedimientos logisticos u otras 
actividades, antes de su implementación. 

73. Asimismo, la norma dispone que el sistema se establecerá "para identificar, 
evaluar, controlar, mitigar y registrar los efectos sobre la salud, la seguridad y el  
Ambiente ante cualquier modificación a las instalaciones, procesos (. . .)". 

74. En la misma línea, la empresa señala que, en la medida que no existe la 
obligación de llevar un sistema de control de cambios, considerar lo contrario 
vulnera el Principio de Tipicidad establecido en el numeral 4 del artículo 230" de 
la LPAG y en el artículo 3"" del RPAS de OEFA. 

75. Al respecto, conforme con lo establecido en el numeral 4 del artículo 230" de la 
LPAG en relación al mencionado principio señala: 

"Sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las 
infracciones previstas expresamente en normas con rango de ley mediante 
su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. 
(. . .)". 

76. Sobre este punto, la infracción imputada a Consorcio Terminales esta 
debidamente tipificada en el punto 3.12.6 de la Resolución de Consejo Directivo 
No 028-2003-OSICD y sus modificatorias. En efecto, en el punto 3.12.6 de la 
mencionada norma se establece la siguiente tipificación: "Incumplimiento de 
establecimiento de Sistema de Control de Cambios"; precisando que su 
incumolimiento amerita la im~osición de una sanción de hasta 150 UIT. 

fecha 23 de setiembre de 2010", Consorcio Terminales remitió al OSlNERGMlN 
el documento denominado "Procedimiento de Manejo de Cambios y 
Modificaciones" versión 3, de fecha 15 de noviembre de 2009. Por tanto, no se 
puede afirmar que la empresa no contaba con el mencionado documento. 

78. Sobre ello, debemos mencionar que la observación en cuestión se detectó 
durante la visita de supervisión realizada el 18 v 19 de iunio del 2009, es decir, 
con anterioridad a la fecha de elaboración del documento denominado "Manejo 
de Cambios y Modificaciones" del 15 de noviembre de 2009. 

79. Conforme a lo mencionado, la empresa no ha logrado acreditar que 
efectivamente contaba con el sistema de control de cambios a la fecha de la 
detección de la observación, por lo que, no ha desvirtuado la imputación 
respecto a este incumplimiento. 

'' Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA - Resolución N" 012-2012-OEFA- 
CD. 
"Articulo 3.- De los principios 
3.1 El procedimiento administrativo sancionador regulado en la presente n o n a  se rige, entre otros, por los 
principios de legalidad, tipicidad, debido procedimiento, razonabilidad. internalización de costos, 
proporcionalidad, responsabilidad ambiental, presunción de licitud. causalidad, irretroadividad. concurso de 
infracciones, continuación de infracciones. gradualidad, non bis in dem y prohibición de reforma en peor (...Y. 

46 Ver Folios 03 al 13 del Expediente. 
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80. En relación al Principio de Presunción de Licitud establecido en el artículo 230" 
del LPAG, el cual señala: 

"Las entidades deben presumir que los administrados han actuado 
apegados a sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario." 

81. Efectivamente, conforme a este principio, el OEFA debe presumir que los 
administrados han actuado apegados a sus deberes, mientras no cuenten con 
evidencia en contrario. 

82. Sin embargo, en el presente caso, en el Informe de Supervisión N" 13989 de 
OSINERGMIN, se consignó que el terminal no tenia formato para el registro de 
control de cambios en las instalaciones, procesos, procedimientos de la 
operación entre otros. 

83. Al respecto, conforme se ha señalado precedentemente, de conformidad con el 
articulo 16"" del RPAS, en concordancia con el articulo 165" de la LPAG", la 
información contenida en los informes de supervisión constituye medio 
probatorio y se presume cierta, salvo prueba en contrario. 

84. Por tanto, en el presente procedimiento, ha quedado acreditado que Consorcio 
Terminales no contaba con el mencionado sistema a la fecha de supervisión. 

5. Por otro lado, si bien la empresa afirma que cuenta con la Certificación 
"TRINORMA, rigiéndose bajo los estándares y disposiciones de la OHSAS 
18000, referida a la Gestión de Salud y Seguridad Ocupacional; ISO 9000, sobre 
Calidad y Gestión de Calidad; e, ISO 14000, Estándar Internacional de Gestión 
Ambiental, dichas certificaciones internacionales no desvirtúan la comisión de la 
infracción materia de imputación. 

86. Sin perjuicio de lo indicado, debemos precisar que, mediante la Carta N" TER- 
066212010 de fecha 23 de setiembre de 20104: Consorcio Terminales remitió al 
OSINERGMIN el documento "Procedimiento de Manejo de Cambios y 
Modificaciones" versión 3 de fecha 15 de noviembre de 2009, el referido 
documento es posterior a la visita de supervisión realizada del 18 al 19 de junio 
de 2009, por lo que constituye una subsanación posterior, al haberse realizado 
antes de la imputación de cargos, la cual no libera de responsabilidad 
administrativa a Consorcio Terminales conforme a lo dispuesto en el articulo 5" 
del RPAS del OEFA. 

'" Resolución de Consejo Directivo No 012-2012-OEFA-CD, Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA 
"Articulo 16".- Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares 
constituyen medios probatorios y se presume cierta. salvo prueba en contrario". 

' 8  Ley N" 27444. Ley Del Procedimiento Administrativo General 
'Articulo 165': Hechos no sujetos a actuación probatoria 
No sera actuada orueba resoecto a hechos oúblicos o notorios. resoecto a hechos aleoados oor las oartes cuva 
prueba consia en los arcthvhs de la eniidaa.sobre los qLe se haya'comprobado con ocasión'del e]e;clcio oe ' 
sus fünciones. o sketos a la presuriíi6n oe reracoao sin perJiclo ae s. ftsca iracon posieror' 

Ver Folios 03 al 13 del Expediente. 
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87. En consecuencia, luego de desvirtuado cada uno de los argumentos alegados 
por la empresa Consorcio Terminales, ha quedado acreditada la comisión de la 
infracción al articulo 62" del RPAAH, lo cual resulta sancionable de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3.12.65' de la RCD N" 028-2003-OSICD. 

IV.7 Determinación de las sanciones por incum~limientos a la normativa 
ambiental 

88. Dado que en el presente caso ha quedado acreditado que Consorcios 
Terminales: 

(i) Infringió lo dispuesto en el literal c) del articulo 43" del RPAAH, por lo que 
corresponde sancionar dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria 
de hasta 3500 Unidades lmpositivas Tributarias (UIT), conforme a lo 
dispuesto en el numeral 3.12.1 de la RCD N" 028-2003-OSICD. 

(ii) Infringió lo dispuesto en el articulo 62" del RPAAH, por lo que corresponde 
sancionar dicho incumplimiento con una sanción pecuniaria de hasta 150 
UIT, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.12.6.de la RCD No 028-2003- 
OSICD. 

89. La multa debe calcularse al amparo del principio de razonabilidad que rige la 
potestad sancionadora de la administración, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 230" de la LPAG~'. 

90. En este sentido, la metodología del OEFA establece que la fórmula para el 
cálculo de la multa a ser aplicada en este caso considera el beneficio ilicito (B), 
dividido entre la probabilidad de detección (p) y todo esto multiplicado por un 

S< Tipificación y Escala de Multas Y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y Sanciones del OSINERGMIN, aprobada por  Resolución de Consejo 
Directivo N" 028-2003-OSICD y sus modificatorias. 

Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
De la Potestad Sancionadora 
" E i c u l o  230".- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
.a potestad sanc.onaoora de tooas as entidades esla reg.da a0 colialmenie por los s guicnles princip.05 

especiales: 
(...) 
3. Razonabilidad- Las autoridades deben orever aue la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
uentajosa para e infraclor q.e c~mpllr  izis nbrrnas infr,ngldas o asumir ia sanczon Sln embargo, as sanciones a 
ser aplicaoas deberan ser proporcionaies al inc.mplim enlo ca ,f.cado como nfraccon deoiendo observar los 
siguientes criterios que en orden de prelación se seiraian a efectos de su graduación: 
a) La uravedad del daiio al interés público "/o bien iuridico oroteaido: . - 
b\ El Denuicio económico causado- 
c La repcticion yio conlinu dad en la coi?i,s,on oe a infraccon 
d, Las c rc-nsiancias de la com son de la nfraccion 
e) E benef cio Iiegainiente obtenido y 
f) La existencia o no de intencionaiidad en la conducta del infractor 

(...Y 
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factor F ~ ~ ,  CUYO valor considera el impacto potencial y10 real, además de las 
circunstancias agravantes y atenuantes. 

Dónde: 
B = Beneficio ilicito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
p = Probabilidad de detección 
F = Factores agravantes y atenuantes (1 +fl+f2+f3+f4+f5+f6+R) 

IV.7.1 El incumplimiento de los reauisitos establecidos para el maneio y 
almacenamiento de hidrocarburos. 

De acuerdo a lo dispuesto en la RCD No 028-2003-OSICD y sus modificatorias, 
el no cumplir con las exigencias establecidas para el manejo y almacenamiento 
de hidrocarburos, resulta sancionable con una multa de hasta 3500 UIT. 

Beneficio Ilícito (B) 

93. En la supervisión regular efectuada del 18 al 19 de junio de 2009, se constató el 
no cumplimiento de los requisitos establecidos para el manejo y almacenamiento 
de hidrocarburos. En particular, se constató que no se había impermeabilizado el 
30% del área total de la zona de estanca. 

94. En ese sentido, se estimará el costo de impermeabilizar dicha área y de esta 
manera cumplir con lo exigido por el literal c) del artículo 43" del RPAAH, que 
señala que cada tanque o grupo de tanques deberán estar rodeados de un área 
que permita retener por lo menos el 110% del volumen del tanque de mayor 
capacidad. 

95. Para ello, considerando la información que consta en el expediente, se ha 
estimado el área total de la zona estanca con la finalidad de calcular el área del 
30%, correspondiente a la zona no impermeabilizada. A partir de este dato se 
obtendrá el costo estimado de adquirir e instalar material geosintetico en dicha 
área, de modo que la empresa Consorcio Terminales pueda cumplir con lo 
mínimo exigido por el articulo 43" del RPAAH. 

96. Teniendo en cuenta estas consideraciones se estimó el valor de los tanquesSsde 
mayor capacidad para cada una de las zonas estancas"E1 detalle se muestra a 
continuación en el Cuadro 1. 

La l i c l ~ s  on de esle factor se dece a qJe la nlulla (M=B/p) res-lta oe max mvar la f-nción ae bienestar soc al. 
o q,e inipl,ca reauc r la mL.Ia hasta .n n bel Upt rno' q.e no necesarapenle mpl ca ia d s~asion total ae as 
conductas ¡licitas. Por ello la denominada "multa base" debe ser multiplicada por un factor F que considera las 
circunstancias agravantes y atenuantes especificas a cada infracción. 

Fórmula de la Metodologia para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y 
atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones. aprobada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N' 035-2013-OEFNPCO, de acuerdo a lo establecido en el ariiculo 6' del Decreto Supremo 
N" 007-2012-MINAM. 
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Cuadro 1 

......... 

zonas de 

.. 

(b) Área= (1 10% x Volumen TMC)/h 

estanca 1 - 
Zona de 
estanca 2 
Zona de 
estanca 3 

97. Con esta información se proyectó el área total que la empresa debió haber 
impermeabilizado para cumplir con la normativa ambiental, esto es, 14 68555 
m'. Al respecto, según la supervisión realizada, faltó impermeabilizar el 30%, 
esto es, 4 405,66 m2. 

. Una vez estimada el área que debió ser impermeabilizada. se calculó el costo en 
' dólares del insumo (geomembrana) y la instalación del mismo, a la fecha de 

incumplimiento. Este costo es capitalizado en el período de 48 meses 
considerando el costo de oportunidad estimado para el sector. Asimismo, el 
resultado es expresado en moneda nacional y luego indexado por inflación hasta 
lafecha-del-cálcuio de la- multa 

TQ-5 

TQ-15 

TQ-16 

99. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el cuadro 2, el mismo 
que considera el costo estimado de impermeabilizar la zona estanca faltante, a la 
fecha de detección, la tasa del costo de oportunidad del capitals7 (COK), los 
meses transcurridos desde la detección del incumplimiento, el tipo de cambio 
promedio y la Unidad lmpositiva Tributaria (UIT) a la fecha del calculo de multa. 

Área Total de las zonas estancas 

Cuadro 2 

/ 02 

02 

R500 

14685,55 mZ 

.... .. . - - - - .. -. - - - - 
CF,: Geornembrana HDPE 1.50 mm espesor a -. ... ............. - - . ... ...... 

(a) Volumen TMC = [(iT/4) x DL x h] 

CE2: Instalación de Geomembrana HDPE 1.50 mm espesor(b' 1 $3 665,87 
CET: Costo evitado total a fecha de incumolimiento íiunio 2009) 1 $28 757.07 

17,78 m 

35.08 m 

35.15 m 

" lnformacidn contenida en el folio N" 90 del expediente 327-2013-OEFNDFSAIIPAS. 

Información contenida en el plano de distribución sobre: "Areas de Remediación de Suelos'que obra en el folio 
N" 94 del expediente 327-2013-OEFNOFSAliPAS. Se consideraron 3 zonas de estancas a partir de las 
divisiones que plantea el plano. 

12,77 m 

10,8 m 

10.74 m 

'' El costo de oportunidad del capital (COK). que expresa la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos 
en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por tanto estan disponibles para actividades alternativas 
que incrementan el flujo de caja del infractor. 

3170,63 m3 ---- 

10438,40 m3 

10421,87 m3 

1937,61 m2 

6379,02 m2 

6368,92 m2 
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T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la 
fecha de cálculo de multa (junio 2009- junio 2013) 
COK en US$ [anual) "' 

Tipo de cambio (12 últimos meses) (d' / 2,61 
Beneficio ilícito (S/.) / S/. 133 109,30 

48 

15.40% 
COK, en US$ (mensual) 
Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (julio 2013) 
[CE*(~+COK,)T~ 

/ Unidad lmoositiva Tributaria al año 2013 - UIT,,,, / S/. 3 700.00 1 

1,20% 

$50 999,73 

(a)El costo por m2 de geomembrana corresponde a la cotización de la empresa Zagal - lngenierla y 
Construcción S.A.C. de julio 2013. Empresa especialista en ingeniería y construcción. 
Este costo fue deflactado por el Consumer Price lndex publicado por el Bureau of Labor Statistics - U.S. 
Depaitment of Labor. Enlace web: fl~:llRu.bls.qovl~ub/swecial.re~uestsi~~ii~Diai~txt. 

,b,Tomanoo en cuenta a cani oad de geoniernbrana ieqier oa, se cu,is dera a panicipac.cn oe 4 ooieros. 1 m .+' tkmco y ? s~perv sor PO, periodo de 15 .:as pa(a mar a cabo la ins1a.a~ on 
Los salarios de los obreros y e tecr co son ooienloos oe la iev sta Costos. Año 18. N' 214, enero 2012 v,,,,J Asimismo, se considera el monto de un salario promedio de un ingeniero ambiental, obtenido de las 
convocatorias de entidades del sector público (MINAM, MINEM. MINAG, SUNAT, OEFA). 

e jqo 8 Estos costos fueron defiactados por el IPC Lima y transformados a dólares. El IPC Lima y el tipo de 
,%ub 

*-oEFP,... cambio provienen de los datos estadisticos mensuales del BCRP (httu: l lw.bcru.uob.~ei).  

(c) Estudio Aplicación de la Metodologia de Estimación del WACC: El caso del sector Hidrocarburos Peruano. 
OSINERGMIN, 2011 

(d)La fuente es el promedio bancario venta de los últimos 12 meses del BCRP (htt~://www.bcr~.sob.~e~. 
Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos 

100. De acuerdo a lo anterior, el Beneficio Ilícito estimado para esta infracción 
asciende a 35,98 UIT. 

Probabilidad de detección (p) 

101. Se considera una probabilidad de detección media" de 0,550, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión operativa, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

102. En el presente caso, de los medios probatorios que obran en el expediente, no 
se han identificado los factores agravantes y atenuantes recogidos en la 
Resolución N" O~~-~OI~-OEFA/PCD~~,  por lo que, en la fórmula de multa se ha 

Conforme con la tabla N" 1 del Anexo II de la Metodología para el calculo de las multas base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-201 3-OEFNPCD. 

5"onforme con las Tablas N" 2 y 3 del Anexo II de la Metodologla para el calculo de las multas base y la 
aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada 
mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFNPCD. 



consignado un valor de 1 (100%). Es decir, el monto de la multa no se verá 
afectado por dichos factores. 

Valor de la multa propuesta 

103. Reemplazando los valores calculados en la fórmula para el cálculo de la multa, 
se tiene lo siguiente: 

Multa = [(35,98) 1 (0,50)] * [ l ]  
Multa = 71,96 UIT 

104. La multa resultante es de 71,96 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro 3. 

Cuadro 3 

Beneficio liícito (6) 

Probabilidad de detección ( p )  
@*SP 

$ 04. 'h. !a; B0 8, O 

%.orí . , p'% 
105. Por lo expuesto, corresponde imponer una sanción ascendente a 71,96 UIT por 

no cumplir con las exigencias establecidas para el manejo y almacenamiento de 
hidrocarburos. 

1V.7.2 La obliqacion de establecer un sistema de control de cambios. 

106. De acuerdo a lo dispuesto en la RCD No 028-2003-OSICD y sus modificatorias, 
el no cumplir con establecer un sistema de control de cambios, resulta 
sancionable con una multa de hasta 150 UIT. 

Beneficio Ilícito (B) 

107. El beneficio ilícito proviene del costo evitado por el administrado al incumplir las 
normas. En este caso la empresa Consorcio Terminales no contaba con el 
formato para el registro de control de cambios en las instalaciones, procesos, 
procedimientos de operación entre otros. Este hecho fue detectado mediante 
supervisión operativa, llevada a cabo del 18 al 19 de junio de 2009. 

108. En este caso, el beneficio ilícito considera el costo estimado de contratar a un 
ingeniero a cargo de la elaboración del formato para el registro de control de 
cambios en las instalaciones, procedimientos de la operación entre otros. En 

f5. Subsanación voluntaria de la conducta infractora 
fe. Adopci6n de la$ medidas necesarias para revertir las consecuencias de la conducta 1 
infractora 
V. IntencIonalidad en la conducta del infractor I f, .: ,. ,. .,, . ,..S %.., > >  .*z,..?~..>>.., "-,:~ ...,-%,.=,%..7 ::.,. f,th,.(s,<rz&.3$ :,<; ..2-o,~.~~L~<57s,~xJ,,~> ~ ;: ,p2,1<,~3~>-....-...~,..<. :>y. '. , ,..,. 
i( tfl+f3*fq+fs,fs+V),*,>~,1~,.:~.~~~~:~~>.;~<;~::: III$.ew ::: *r2:8..i.r; (iiiii:**. .,..,.....,. . f* . ~<>:x* ,s.-. 1 ~,.. ,e%?qs3e25 ,?-. >~~-i~+:<.~*~:>s*;~>~ 

$ ~ ~ ~ ~ f a ~ ~ @ ~ ~ f l a ~ ~ ~ n t ~ ~ , @ ~ ; ( j ~ f f j ~ ~ + t f 3 f 3 + f 4 ~ f 5 ~ t f s ~ ~ ~ ~ ~ ~ $ $ ~ j ~ ~ ; & ~ $ ~ ; ~ $ 4 ~ ~ ~ ~ : ~ ~ ~ ~ $ 2 & ~ $ ~ ~ I ~ i ~ > ~ ~ ~ : ; ~ 1 r j ~ < ~ ~ ; ~  
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ese sentido, se calculó el salario mensual promedio de un ingeniero ambiental 
encargado de la elaboración de dicho formato. 

109. Así se considerará el periodo de 48 meses6', tomando en cuenta el costo de 
oportunidad estimado para el sector. Asimismo, el resultado es expresado en 
moneda nacional y luego indexado por inflación hasta la fecha del cálculo de la 
multa. 

110. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se presenta en el cuadro 4, el mismo 
que considera el costo evitado a la fecha de detección, la tasa del costo de 
oportunidad del capitalGi (COK), los meses transcurridos desde la detección del 
incumplimiento, el tipo de cambio promedio y la Unidad lmpositiva Tributaria 
(UIT) a la fecha del cálculo de multa. 

Cuadro 4 
AG+-h 

(a) El costo corresponde al monto de un salario promedio de un ingeniero ambiental, dicho monto proviene 
de las convocatorias de entidades del sector público (MINAM, MINEM, MINAG, SUNAT. OEFA). Este 
costo fue deflactado por el IPC Lima y transformado a dólares. El iPC Lima y el tipo de cambio 
provienen de los datos estadísticos mensuales del BCRP ( h i t ~ : l l w . b c r ~ . ~ o b . ~ e l ) ,  

W b , /  

(b) Estudio Aplicación de la Metodología de Estimación del WACC: El caso del sector Hidrocarburos 
Peruano. OSINERGMIN. 201 1 

(c) La fuente es el promedio bancario venta de los últimos 12 meses del BCRP (htt~:llwww.bcro.aob.~e/). 
Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos. 

elaboración del formato para el registro de control de cambios a 
fecha de incumplimiento (junio 2009) la) -- 
T: meses transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la 
fecha de cálculo de multa (junio 2009- junio 2013)- 

v e n a l )  lb' 

COK, en US$ (mensual) 
Beneficio ilícito a la fecha de cálculo de multa (junio 2013) 
Tipo de cambio (12 últimos meses) Ic) 

Beneficio ilícito (S/.) 

11 l. De la evaluación se tiene que el Beneficio Ilícito asciende a 2,68 UIT. 

$2 144,53 

48 

15,4% 
1,20% 
$3 803,25 
2,61 
S/. 9 926,47 

60 
Se debe precisar que los 48 meses obedece al plazo transcurridos desde la fecha de incumplimiento hasta la 
fecha de cálculo de multa (junio 2009- junio 2013). 

" El costo de oportunidad del capital (COK), que expresa la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos 
en el cumplimiento de la legislación ambiental y que por tanto están disponibles para actividades alternativas 
que incrementan el flujo de caja del infractor. 

ES del caso precisar, que si bien el Informe Técnico N" 005-2013lSSI fue elaborado el 31 de julio de 2013 (ver 
fojas 235 a 245 del Expediente), se hizo referencia el mes de junio 2013. toda vez que los datos estadísticos 
(IPC. CPl. etc) disponibles a julio de 2013 eran los del mes anterior. 

Página 23 de 27 



Resolución Directoral NW-2013-OEFA-DFSAI 

Expediente N" 327-2013-OEFA/DFSAI/PAS 

Probabilidad de detección (p) 

112. Se considera una probabilidad de detección media" de 0,50, debido a que la 
infracción fue detectada mediante una supervisión operativa, la cual es 
programada por la autoridad en su plan de fiscalización anual con el fin de 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental. 

Factores agravantes y atenuantes (F) 

113. En el presente caso, la empresa Consorcio Terminales mediante la Carta N" 
TER-066212010 de fecha 23 de setiembre de 2010M, remitió al OSlNERGMlN el 
documento "Procedimiento de Manejo de Cambios y Modificaciones" versión 3 
de fecha 15 de noviembre de 2009 con lo cual subsanó la infracción antes de la 
imputación de cargos. En tal sentido, los factores agravantes y atenuantes de la 
sanción65, enmarcados en el numeral 3 del artículo 230" y el artículo 236" de la 
LPAG resultan en un valor de 0,80 (80%). 

Cuadro 5 -- . . . . . .  

-. ...... - . - -. . - . . 
f l .  Gravedad del daño al ambiente ... . .... ..... ..... ... ..... - - -. - - -. , - - , 

p - - ~ ~ ~ ~  ~ -~ ~ ~ 

f7. lntencionalidad en la conducta del infractor - -. ....... - .. . . 
0% 

- - 
(fltfZtf3+f4tf5+f6tff) - .....---. - ...--.-.. 

-20% 
.. - - . . - - . 

y atenuante: F = (ltfltf2tf3tf4tf5tf6tff) ......... .... . - .- - 80% - - 
if5 F I  adm n.jrrada r~brana e l  ar to  J amirión imput~da conioconrt rdtiio dc infr~cc~ón adininirlrativa cl c d ~ I  no , . 
ocasiona danos al ambiente, can anterioridad a la notificación de la imputación de cargas. E l  factor atenuante total 
en este ítem es de -20%. 
Nota: Para ver mayor detalle de las factores atenuantes y agravantesver Anexo 1. 
Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos 

Valor de la multa propuesta 

114. Reemplazando los valores calculados en la fórmula del cálculo de multa, se tiene 
lo siguiente: 

63 Conforme con la tabla N" t del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 
los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFAIPCD. 

'' Ver Folios 03 al 13 del Expediente 

" Conforme con las Tablas N" 2 y 3 del Anexo lI de la Metodología para el cálculo de las multas base y la 
aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N" 035-2013-OEFAIPCD. 
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Multa = [(2,68) 1 (0,50)] * [0,80] 

Multa = 4,29 UIT 

115. La multa resultante es de 4,29 UIT. El resumen de la multa y sus componentes 
se presenta en el cuadro 6. 

Cuadro 6 

Componentes . 
-. . . . . . . .. .~ - .. .. . . 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del artículo 40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM; 

Beneficio Ilícito (B) 

Probabilidad de detección (p) 

Factores agravantes y atenuantes F=(l+fl+f2+f3+f4+fS+f6tfi') 
.,,-"..,:.a :e>,...m.,. ....,. , .>--,.... '":;:&%,:a,::::;: ,m..m-.+.7.-w-l; ::: ~.-*;&- --- .....>..h,.3.m., ' ., .I:7zzs. ;;-x-.,,r,., 
:w;if&~aé;ia~~"@~~~~-Ulii;(B;~G)ffF~R7J2pI>~~~I~~$@~>~fg~~~p~~$~~~~~$~~g;F$~$gg; ,..;,-:; ;;.; ,-.. :..,;,,.,,.:.,. .... ,... ,.:. ;.: ,;:*w~~.~~*~:~~~z~;~z~;.: " ~.. 

SE RESUELVE: 

2,68 UIT 
0,SO 

0,80 

;g,$$~@ff~@~$~~@~j~ . ......,....t~,.,. 

Artículo lo.- Sancionar a la empresa Consorcio Terminales con una multa de 76.25 
(Setenta y Seis con 251100) Unidades lmpositivas Tributarias vigentes a la fecha de 
pago, de conformidad con lo siguiente: 

Elaboración: Subdirección de Sanción e Incentivos 

16. Por lo expuesto, corresponde imponer una sanción ascendente a 4,29 UIT por 
no cumplir la obligación de establecer un sistema de control de cambios. 

por Resolución de Consejo 

Consorcio Terminales 
no ha realizado un 
adecuado 
almacenamiento de 
residuos sólidos en 
áreas que cumplan con 
ser seguras y 
ambientalmente 
adecuadas para su 
disposición. 

Reglamento para la 
Protección Ambiental en 
las Actividades de 
Hidrocarburos. aprobado 
por Decreto Supremo N" 
015-2006-EM. en 
concordancia con el 
articuio 10" del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado por 
Decreto Supremo N" 057- 

Numeral 3.8.1. de la 
Tipificación y Escala de 
Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos. contenida en 
el Tipiflcación de 
Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones del 
OSINERGMIN. aprobada 
por Resolución del Consejo 
Directivo N" 028.2003- 
OSiCD y sus modiflcatorias. 

4.29 UIT 

1 1 2004-PCM. 1 1 
Total de Multa 76.25 UIT 
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Artículo 2".- El monto de la multa señalada en el artículo precedente será rebajada en 
25%, si la empresa Consorcio Terminales consiente la resolución y procede a cancelar 
la misma dentro del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de notificada la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
artículo 37" de la Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012-OEFNCD. 

Artículo Y.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta No 00 
068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, importe que deberá 
cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de su notificación, debiendo indicar al momento de la cancelación al banco el 
número de la presente resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado. 

Artículo 4".- Informar que contra la presente resolución es posible la interposición de 
los recursos impugnativos de reconsideración o de apelación, ante la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 207" de la Ley No 27444. Ley del Procedimiento 
Administrativo General y el numeral 24.4 del artículo 24" -del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado mediante ~esolución~de Consejo Directivo N" 012- 
201 2-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese. 

.. . . . . . . .....t. .. . . . . .S . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 
Marla I.uisa Egúsquiza Mori 

t7iroctora de Fiscaiizactbn. Sanct6n y 
A~iicacion de incentivos 

Organismo de Evaliiaaón y 
Fiscalizaaidn Amtrica~t~I - OEFA 

Página 26 de 27 



ANEXO 1 

Respecto del hecho imputado 1: 
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Fisura ND S. Se puede apreoiar los muros de contencicin d e  la zona estanca de! area d e  ' 
tanques oan deterioro 




